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C/ General Ibáñez de Íbero, 3 
28003 MADRID 
TEL.: 91 597 9588 
TEL.: 91 597 9788 

ORGANISMO AUTÓNOMO 

CENTRO NACIONAL 

DE INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA 

 
 

 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE 
LAS LICENCIAS DE PRODUCTOS BENTLEY PARA EL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO 
NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 
  
 
 
1. Objeto de la contratación 
 
El objeto de la contratación es el suministro y mantenimiento “SELECT” de las siguientes licencias de 
productos Bentley: 

• iTwin Capture Modeler SELECT 

• MicroStation SELECT (5 licencias) 

• iTwin Capture Modeler Center Add. Engine SELECT (3 licencias) 

• Open Access License Subscription 
 
El código CPV asignado es 48326000-9 Paquete de software cartográfico. 

 
 
2. Especificaciones del suministro 
 

El suministro SELECT cubrirá todas las actualizaciones de los siguientes productos durante los tres 
años de duración del contrato: 

NºREF. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

12542 iTwin Capture Modeler Center SELECT Sub 1 

1003 MicroStation SELECT Subscription 5 

12546 iTwin Capture Modeler Center Add. Engine SELECT 3 

10381 Open Access License Subscription 1 

 

El suministro de los productos y/o prestación de servicios sujetos a este Contrato serán regidos por el 
Acuerdo del programa SELECT cuyos términos y condiciones se pueden encontrar en 
https://www.bentley.com/legal/select-program-agreement (los términos se incluyen en el anexo I).  

 

 

https://www.bentley.com/legal/select-program-agreement
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3. Presupuesto y anualidades 
 
El presupuesto para el primer año se desglosa de la siguiente manera: 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Este precio se mantendrá en las dos anualidades sucesivas, quedando los importes de la siguiente 
manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las anualidades resultantes son las siguientes: 

 

 
 

LA JEFA DEL ÁREA DE PROYECTOS INTERNACIONALES 

 
Fdo.: Celia Sevilla Sánchez 

NºREF. DESCRIPCIÓN CANTIDAD  PRECIOS UNITARIOS 

12542 iTwin Capture Modeler Center SELECT Sub 1 13.732,09 € 

1003 MicroStation SELECT Subscription 5 10.470,63 € 

12546 
iTwin Capture Modeler Center Add. Engine 
SELECT 3 

27.271,09 € 

10381 Open Access License Subscription 1 -   €  

  TOTAL 51.473,81 € 

  I.V.A. 10.809,50 € 

  TOTAL (con I.V.A.) 62.283,31 € 

NºREF. DESCRIPCIÓN 
IMPORTE 

2025 
 IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 

12542 ContextCapture Center SELECT Sub 13.732,09 € 13.732,09 € 13.732,09 € 

1003 MicroStation SELECT Subscription 10.470,63 € 10.470,63 € 10.470,63 € 

12546 ContextCapture Center Add. Engine SELECT 27.271,09 € 27.271,09 € 27.271,09 € 

10381 Open Access License Subscription -   €  -   €  -   €  

 TOTAL 51.473,81 € 51.473,81 € 51.473,81 € 

 I.V.A. 10.809,50 € 10.809,50 € 10.809,50 € 

 TOTAL (con I.V.A.) 62.283,31 € 62.283,31 € 62.283,31 € 

Centro Directivo 
Aplicación  

Presupuestaria 
Anualidad 

Importe  
(IVA excluido) 

Importe IVA Total 

O.A. Centro Nacional de 
Información Geográfica 

17.102.495A.620 

2025 51.473,81 € 10.809,50 € 62.283,31 € 

2026 51.473,81 € 10.809,50 € 62.283,31 € 

2027 51.473,81 € 10.809,50 € 62.283,31 € 

  TOTAL 154.421,43 € 32.428,50 € 186.849,93 € 
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ANEXO I 
 

Términos del Programa SELECT 

Last Modified: July 1, 2024 

La suscripción al Programa SELECT del Suscriptor se rige por los siguientes términos y condiciones 
que, junto con los Documentos de oferta aplicables, constituyen el Contrato del Programa SELECT (el 
“Contrato”) entre el Suscriptor y la Entidad Contractual Bentley: 

• Términos del Programa SELECT, 

• Términos y Condiciones Generales de Bentley, 

• Términos de Asistencia y Mantenimiento, 

• Términos del Servicio, 

• Términos de la Oferta en la Nube, 

• Términos de la Suscripción a los Servicios en la Nube y 

• Términos Específicos del País. 

1. Definiciones.  

Las palabras, términos y frases escritos en mayúsculas en estos Términos del Programa SELECT 
tendrán el significado que se les asigna en los Términos y Condiciones Generales de Bentley o según la 
definición que se proporciona más abajo. 

2. Cobertura del Programa SELECT.  

El Suscriptor acepta adquirir la cobertura del Programa SELECT para todos los Productos Bentley cuya 
licencia se le conceda. Bentley proporcionará los servicios del Programa SELECT al Suscriptor para 
todos los Productos Bentley cuya licencia se le conceda, con sujeción a las disposiciones del Contrato. 
Cualesquiera Productos Bentley adicionales cuya licencia se conceda al Suscriptor durante el período 
de vigencia de la suscripción al Programa SELECT se agregarán automáticamente a la cobertura del 
Programa SELECT del Suscriptor que aquí se contempla, y los ‘Cargos de suscripción’ adicionales se 
incluirán en las facturas periódicas que se emitan al Suscriptor por los servicios prestados en el marco 
del Programa SELECT. 

3. Otorgamiento de Licencias sobre los Productos.  

3.1. Licencias Existentes. Bentley y el Suscriptor acuerdan que los términos y condiciones del 
Contrato modificarán y complementarán todos los contratos de licencia que existan para los Productos 
(incluidas sus versiones anteriores) en la Fecha de Entrada en Vigor. En caso de que se produzca un 
conflicto entre los términos y condiciones de cualquier contrato de licencia existente para los Productos 
en su Fecha de Entrada en Vigor y los términos y condiciones de este Contrato, serán las condiciones 
de este Contrato las que prevalezcan hasta la terminación de este Contrato, en cuyo caso, en lo que 
respecta a los Productos cuya licencia se conceda con carácter indefinido, serán los términos y 
condiciones del contrato de licencia proporcionado junto con el Producto o la Actualización Significativa 
en el momento de su entrega al Suscriptor los que rijan el uso de dicho Producto por parte del 
Suscriptor.  

https://es-la.bentley.com/legal/select-program-agreement/#terms
https://es-la.bentley.com/legal/select-program-agreement/#terms
https://es-la.bentley.com/legal/select-program-agreement/#terms
https://es-la.bentley.com/legal/select-program-agreement/#terms
https://es-la.bentley.com/legal/select-program-agreement/#terms
https://es-la.bentley.com/legal/select-program-agreement/#terms
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3.2. Futuras Licencias. En caso de que el Suscriptor obtenga una licencia sobre una copia de un 
Producto, el uso por parte del Suscriptor de dicho Producto se regirá por los términos y condiciones del 
contrato de licencia proporcionado junto con el Producto en el momento de su entrega al Suscriptor, 
teniendo en cuenta las modificaciones o complementos que aporten las disposiciones de este Contrato 
y que estén vigentes en el momento de la obtención de la licencia. El Suscriptor acepta por el presente 
que la descarga o utilización por su parte de los Productos entregados al Suscriptor constituirá una 
aceptación de los términos y condiciones del contrato de licencia que se proporcionan junto con el 
Producto en el momento de su entrega al Suscriptor. En caso de conflicto entre los términos y 
condiciones del contrato de licencia proporcionado junto con un Producto en el momento de su entrega 
al Suscriptor y los términos y condiciones de este Contrato vigentes en el momento de la compra de 
dicho Producto, los términos y condiciones de este Contrato vigentes en el momento de la compra de 
ese Producto prevalecerán durante el período de vigencia de este Contrato. No obstante, en caso de 
que se produzca una terminación admisible de este Contrato con respecto a un Producto cuya licencia 
se haya concedido con carácter indefinido, los términos y condiciones del contrato de licencia 
proporcionado junto con el Producto en el momento de su entrega al Suscriptor serán los que rijan la 
utilización del Producto por parte del Suscriptor.  

3.3. Sin posibilidad de transferencia. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.1 de los Términos y 
Condiciones Generales de Bentley, el Suscriptor no podrá vender, transferir, ceder, otorgar un derecho 
de garantía real, conceder sublicencias, prestar, arrendar ni alquilar ninguno de sus derechos derivados 
de sus licencias de uso sobre los Productos Bentley sin el previo consentimiento escrito de Bentley. Si 
Bentley otorga su consentimiento, el Suscriptor podrá transferir permanentemente una licencia a otro 
usuario final, siempre y cuando todo el software, la documentación relacionada y los medios cubiertos 
por dicha licencia sean transferidos al usuario final beneficiario de la transferencia, y el Suscriptor no 
conserve ninguna copia, y siempre y cuando, además, el usuario final beneficiario de la transferencia 
acuerde por escrito con Bentley cubrir todos sus Productos bajo licencia en virtud del Programa 
SELECT y quedar obligado por los términos y condiciones del contrato de licencia vigentes en ese 
momento para dicho Producto.  Los derechos y obligaciones que establece este artículo 3(c) 
sobrevivirán al vencimiento o la rescisión del Contrato y serán exigibles sin perjuicio de dicha rescisión o 
caducidad.  

4. Programas de licencia SELECT.  

A menos que se disponga expresamente de otra forma en el Contrato, se concede la licencia de los 
Productos Bentley para cada dispositivo específico según lo indicado en la correspondiente licencia de 
usuario final que se adjunta al Producto Bentley. Los siguientes programas de licencia solo están 
disponibles para los Productos Elegibles. Bentley se reserva el derecho a incorporar o retirar cualquier 
Producto de la lista de productos para los que pueda obtenerse una licencia de conformidad con los 
programas siguientes. Bentley se reserva el derecho a cancelar cualquiera de sus programas de 
licencia en cualquier momento, sin necesidad de notificar al Suscriptor. No obstante, hasta que se 
produzca una renovación o una terminación de este Contrato, la cancelación de un programa de licencia 
no afectará a las licencias de Productos que hayan sido concedidas en virtud de dicho programa de 
licencia cancelado. Esto es, todas las licencias que se hayan concedido previamente en virtud de un 
programa de licencia cancelado se darán por terminadas en cuanto se produzca la renovación o 
terminación de este Contrato.  

4.1. Concesión de licencias en grupo. Por el presente, Bentley concede al Suscriptor un derecho 
limitado no transferible y no exclusivo a utilizar los Productos Elegibles para Usos en Producción 
únicamente en redes informáticas multiusuario, y a instalar un Producto para el que se haya obtenido la 
licencia en más de una computadora o disco duro.  
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El Suscriptor deberá permitir a SES gestionar y supervisar el uso de las licencias en grupo. El Suscriptor 
acepta que el funcionamiento continuo de los Productos Bentley bajo la forma de licencias en grupo se 
basa en la comunicación de los Datos de Uso entre los Productos Bentley y SES. El Suscriptor se 
compromete por el presente a no interferir con la transmisión a Bentley de los Datos de Uso exactos por 
parte de los Productos instalados.  

El Suscriptor, con el consentimiento de Bentley, podrá instalar y poner en funcionamiento otra 
tecnología para el otorgamiento de licencias que Bentley pueda requerir oportunamente a fin de 
controlar el uso. El Suscriptor acepta que, en tal caso, la tecnología alternativa para el otorgamiento de 
licencias será transmitida a Bentley ocasionalmente en los archivos de Datos de Uso generados y el 
Suscriptor acepta autorizar dicha transmisión a Bentley.  

Bentley establecerá los intervalos y medirá la cantidad de Dispositivos exclusivos en los que el 
Suscriptor usa cada Producto por cada Sitio e intervalo (“Uso Agrupado”). El intervalo en el que se 
mide el Uso Agrupado se puede modificar y puede variar en función del Producto Elegible y otros 
criterios.   

La cobertura del Programa SELECT de los Productos con licencia otorga al Suscriptor el derecho al Uso 
Agrupado en cada intervalo y Sitio hasta el número de copias de dicho Producto para el cual el 
Suscriptor dispone de licencias en dicho Sitio.  

El derecho a las licencias de Productos en grupo concedidas al Suscriptor conforme a lo dispuesto en 
este artículo 4.1 finalizará en caso de que se termine o no se renueve este Contrato, aunque se haya 
concedido la licencia de los Productos en cuestión con carácter indefinido.  

4.2. Licencias a término. Si, durante un trimestre calendario (u otro período que Bentley pueda ofrecer 
oportunamente), el número de Dispositivos exclusivos de un Sitio del Suscriptor que utilizan un Producto 
en cualquier intervalo sobrepasa al número de copias de dicho Producto para el cual el Suscriptor 
dispone de licencias en el Sitio (“Uso en Exceso”), Bentley podrá conceder al Suscriptor licencias 
retroactivas para cubrir el Uso en Exceso (“Licencias a término”) y facturar al Suscriptor los cargos 
por Sitio y por Producto con licencia por el importe máximo de dicho Uso en Exceso (“Cargos por 
Licencias a término”), y dichas Licencias a término solo se harán efectivas tras el pago por parte del 
Suscriptor de los Cargos por Licencias a término. Los Cargos por Licencias a término serán los vigentes 
al inicio del período calendario que corresponda.  

In the event Subscriber fails to pay Term License Fees, Bentley may, in addition to exercising any rights 
provided in Section 7.2 of Bentley’s SELECT Program Terms, i) take technical measures aimed at 
restricting Subscriber’s capacity to engage in Excess Use and/or ii) discontinue Subscriber’s grant of the 
right to pooled licensing pursuant to Section 4.1 above of these SELECT Program Terms.  

4.3. SELECT Open Access. El Suscriptor, si así lo autorizara Bentley, podrá participar en el programa 
SELECT Open Access ("SELECT Open Access"). El Uso de Productos en el marco de SELECT Open 
Access exige SES y por lo demás está sujeto a la supervisión y medición que se aplican a las licencias 
en grupo como se especifica en el artículo 4.1 anterior de estos Términos del Programa SELECT.  

Los beneficios de SELECT Open incluyen (I) una licencia no exclusiva, limitada, revocable, no 
transmisible y sin posibilidad de cesión para la instalación y Uso Productivo exclusivamente de cualquier 
Producto Elegible, incluidos aquellos para los que el Suscriptor no haya obtenido una licencia de 
ninguna copia de dicho Producto Elegible, y (II) acceso del Usuario a capacitación inmediata mediante 
una clase virtual, proporcionada por Bentley según el Uso de SELECT Open Access que realiza el 
Suscriptor (como se define más abajo).  
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Al final de cada trimestre calendario, Bentley facturará al Suscriptor los Cargos por Licencias a Término 
por el importe máximo del Uso Agrupado realizado por el Suscriptor durante el trimestre por cada Sitio y 
Producto, incluido el Uso en Exceso de los Productos con licencias independientes (“Uso de SELECT 
Open Access”). Los Cargos por Licencias a Término por el Uso de SELECT Open Access serán los 
vigentes al inicio del trimestre calendario al que correspondan. Al participar en SELECT Open Access, el 
Suscriptor se compromete a pagar los Cargos por Licencias a Término de todo el Uso de Productos 
concedido por el presente, limitándose dicho importe, en lo que respecta a cualquier Producto con 
licencia independiente, al Uso en Exceso únicamente.  

 4.4. Compensación de Cartera.  

4.4.1. Al menos treinta (30) días antes de cada aniversario de cualquier renovación del plazo de este 
Contrato conforme al artículo 7.1 más abajo, el Suscriptor podrá, previa autorización de Bentley y de 
conformidad con los términos y condiciones estipulados en el presente Contrato, solicitar una 
Compensación de Cartera (“Portfolio Balancing"). La Compensación de Cartera permite al Suscriptor 
intercambiar licencias de Productos Elegibles que haya comprado a Bentley para usarlas con carácter 
indefinido ("Licencia de Carácter Indefinido”) por licencias para otros Productos Elegibles en 
sustitución de una Licencia de Carácter Indefinido ("Licencias de Cartera Intercambiadas”) para 
usarlas en el Sitio de la Licencia de Carácter Indefinido conforme a las condiciones estipuladas en el 
artículo 6.1 más abajo de estos Términos del programa SELECT. 

4.4.2. El Suscriptor puede intercambiar Licencias de Carácter Indefinido por Licencias de Cartera 
Intercambiadas que tengan un valor total agregado, en base al precio de catálogo vigente publicado por 
Bentley en el País de uso para la Licencia de Carácter Indefinido de un Producto (“Precio Actual de 
Licencia”), que sea igual o inferior al valor total basado en los Precios Actuales de Licencia para las 
Licencias de Carácter Indefinido. Después del intercambio, se cancelarán los derechos de licencia 
otorgados por Bentley al Suscriptor con respecto a las Licencias de Carácter Indefinido, y entrarán en 
vigor los derechos de licencia con respecto a las Licencias de Cartera Intercambiadas durante un 
período inicial de doce (12) meses, que se renovarán automáticamente por períodos similares, salvo 
que el Suscriptor notifique a Bentley su voluntad de no solicitar la renovación. Sin perjuicio de lo 
anterior, en el momento de la terminación de este Contrato o del programa de licencias de 
Compensación de Cartera, quedarán sin efecto todas las Licencias de Cartera Intercambiadas 
concedidas al Suscriptor y se restablecerá el derecho del Suscriptor a utilizar las Licencias de Carácter 
Indefinido. Para poder participar, el Suscriptor debe estar al corriente de pago de todas las facturas 
emitidas por los importes adeudados a Bentley.  

4.5. Licencias sin Cargo. Por el presente, el Suscriptor tiene derecho de manera no exclusiva y sin que 
tenga que realizar ningún pago de cargos por licencia, aunque con sujeción a los términos y condiciones 
de este Contrato, a crear copias para Uso de Producción, que sólo podrá utilizar el Suscriptor, de 
determinados Productos Elegibles que Bentley ponga a su disposición oportunamente y que Bentley 
considere productos de software sin cargo. El Suscriptor tiene derecho a redistribuir dichos Productos 
en formato de lectura por máquina a aquellos terceros a los que el Suscriptor distribuya sus archivos de 
Productos Bentley, toda vez que Bentley considere que están disponibles para dicha redistribución. No 
obstante, el Suscriptor deberá obtener el compromiso de tales terceros de no volver a redistribuir tales 
Productos. A menos que Bentley lo autorice expresamente de otra forma por escrito, dichas licencias 
gratuitas otorgadas o redistribuidas en virtud de lo aquí expuesto vencerán en el momento en que se 
produzca la terminación de este Contrato.  

4.6. Evaluación de Productos. Bentley concede por el presente al Suscriptor, siempre y cuando este 
cumpla los procedimientos establecidos en este artículo 4.6 de los Términos del Programa SELECT, un 
derecho limitado no transmisible y no exclusivo a una (1) copia por cada Sitio de cada Producto Elegible 
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únicamente para el Uso de Evaluación de dicho Producto, aunque ese Suscriptor no dispondrá de 
ningún derecho a copias de evaluación de Productos para los cuales el Suscriptor ya haya obtenido 
previamente una licencia. La duración del uso de una copia de evaluación no superará los treinta (30) 
días, y Bentley podrá proporcionar el Producto con un mecanismo que haga que el Producto deje de 
funcionar o caduque una vez transcurridos esos treinta (30) días. A los fines de estos Términos del 
programa SELECT, se entiende por “Uso con Fines de Evaluación ” el uso de un Producto Bentley 
para la evaluación interna del dicho Producto únicamente. El Uso de Evaluación excluye expresamente 
el uso en relación con los proyectos en curso, el uso a cambio de cualquier tipo de retribución y el Uso 
Productivo.  

5. Licencias de Suscripción.  

Bentley pone a disposición para la compra por parte del Suscriptor ciertas licencias sobre los Productos 
por un plazo determinado únicamente (“Suscripción”, siendo dicho período el “Plazo de la 
Suscripción"). El uso por parte del Suscriptor de los Productos bajo Suscripción se regirá por los 
términos de un Documento de Oferta y el Contrato aplicables.  

5.1. El Suscriptor podrá, previa aprobación de Bentley, comprar Suscripciones para obtener bajo 
licencia ciertos Productos Elegibles (una “Producto Licencia de Suscripción”). Una Licencia de 
Suscripción de Producto permite al Suscriptor obtener derechos de licencia sobre un Producto para Uso 
Productivo, en forma de Código Objeto y (excepto CAL) dentro de un País determinado. Para poder 
participar, el Suscriptor debe estar al corriente de pago de todas las facturas emitidas por los importes 
adeudados a Bentley. Para algunas Licencias de Suscripción de Productos es necesaria la participación 
en SELECT Open Access.  

5.2. El Suscriptor reconoce que los Productos para los que se ha obtenido una licencia en virtud de una 
Licencia de Suscripción de Producto se proporcionan al Suscriptor para su uso únicamente durante el 
Plazo de la Suscripción o cualquier período de renovación aplicable. En ningún caso continuará una 
Licencia de Suscripción de Producto más allá del vencimiento o la terminación anticipada del Contrato. 
El Suscriptor reconoce que las Licencias de Suscripción de Producto podrán entregarse al Suscriptor 
con Relojes de Control Temporal incorporados. El Suscriptor acepta que los Relojes de Control 
Temporal no se consideran un defecto de dichas Licencias de Suscripción de Producto y exonera a 
Bentley de cualquier reclamo, sea cual fuere su naturaleza, que resulte de los Relojes de Control 
Temporal o que esté relacionada con éstos o con su funcionamiento. El Suscriptor no podrá quitar los 
Relojes de Control Temporal ni impedir su funcionamiento.  

5.3. En caso de discrepancia entre este artículo 5 de estos Términos del programa SELECT y cualquier 
otro artículo del Contrato, o entre este artículo 5 y los términos y condiciones del contrato de licencia 
que se proporcione junto con cualquier Producto que esté sujeto a una Licencia de Suscripción de 
Producto, este artículo 5 será el que prevalezca con respecto a las Licencias de Suscripción de 
Producto.  

5.4. Una licencia de acceso de cliente ("CAL”) es una Licencia de Suscripción de Producto que permite 
a un Usuario específicamente designado acceder a Productos de servidor otorgados bajo licencia por el 
Suscriptor. El uso de una CAL se determina contando el número de Usuarios que tienen acceso a un 
Producto de servidor determinado durante un período de tres meses u otro período según lo dispuesto 
por el Documento de oferta aplicable.  Para mayor claridad, “CAL” se refiere a una categoría de 
designaciones de licencias sobre los Productos, incluidas entre otras, las designaciones Pasaporte, Visa 
u otras que Bentley determine oportunamente. Las CAL no son transferibles y no se pueden agrupar ni 
compartir con otros Usuarios. El Suscriptor deberá permitir la gestión y supervisión del uso de la CAL, 
así como del uso del Producto de Servidor, a través de SES. El Suscriptor acepta que las 
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comunicaciones con SES puedan servir de base para determinar que las CAL continúan estando a 
disposición de los Usuarios.  

6. Cargos del programa SELECT.  

6.1. El Suscriptor abonará a Bentley los Cargos de Suscripción vigentes correspondientes a cada 
Producto para el que haya obtenido licencia en la Fecha Efectiva de este Contrato. Por cada Producto 
adicional para el que haya obtenido una licencia durante el período de vigencia del presente Contrato, el 
Suscriptor abonará a Bentley en la fecha de adquisición de dicha licencia de Producto adicional los 
Cargos de Suscripción vigentes para dicho Producto en ese momento. Con respecto a los Productos 
para los que el Suscriptor haya obtenido una licencia durante el período de vigencia del Contrato, los 
cargos vigentes en la Fecha Efectiva, o en la fecha de compra en el caso de los Productos adicionales 
para los que haya obtenido licencia, seguirán estando vigentes para el Suscriptor hasta la fecha de la 
siguiente renovación de este Contrato (salvo disposición en contrario que conste en el Contrato de 
oferta aplicable), y a partir de ese momento se aplicarán los cargos que Bentley esté cobrando en dicha 
fecha de renovación, aunque cualquier cambio de los cargos por Productos cubiertos no será efectivo 
hasta que hayan transcurrido treinta (30) días desde que el Suscriptor reciba la notificación de dichos 
cambios.  

6.2. El cálculo y el pago del Cargo de Suscripción, o de cualquier precio independiente por todos los 
Productos y servicios prestados conforme a lo dispuesto en el presente, se basarán en el precio local y 
en la divisa local del Sitio del Suscriptor en el que se use dicho Producto o servicio.  

6.3. Los Cargos de Suscripción que se establecen en el artículo 6 y los Cargos por Licencia a Término 
que se establecen en el artículo 4.2 de los Términos del Programa SELECT incluyen la cobertura del 
Programa SELECT, y no se aplicará ningún cargo adicional por la cobertura del Programa SELECT en 
lo que respecta a las CAL utilizadas o Productos con licencia en virtud de una Suscripción al Programa 
SELECT.  

6.4. Bentley facturará inicialmente al Suscriptor un (1) año de Cargos de Suscripción para todas las 
licencias de Productos compradas a la Fecha Efectiva de este Contrato. Bentley proporcionará al 
Suscriptor una factura anual prorrateada de todas las licencias de Productos adquiridas durante el 
primer año tras la Fecha Efectiva de este Contrato. A partir del primer año de la Fecha Efectiva de este 
Contrato, las facturas de los Cargos de Suscripción correspondientes a licencias de Productos se 
emitirán trimestral o anualmente. Las facturas que reflejen nuevas licencias de Productos incluirán un 
importe prorrateado que refleje la cobertura del Producto en virtud del Programa SELECT durante el 
periodo de facturación previo, más el importe total correspondiente al período de facturación vigente.   

6.5. Los derechos y obligaciones que establece este artículo 6 sobrevivirán al vencimiento o rescisión 
del Contrato y serán exigibles sin perjuicio de dicha rescisión o caducidad.  

7. Período de Vigencia y Rescisión.  

7.1. Período de vigencia. Este Contrato y la suscripción del Programa SELECT del Suscriptor estarán 
vigentes a partir de la Fecha Efectiva, durante el plazo de vigencia inicial de doce (12) meses y se 
renovarán automáticamente por períodos idénticos salvo que cualquiera de las partes notifique su 
voluntad de no renovar el plazo de vigencia con al menos treinta (30) días de antelación al vencimiento 
del período de vigencia correspondiente.  

7.2. Rescisión por Incumplimiento Sustancial. Cualquiera de las partes podrá optar por dar por 
terminado este Contrato en caso de que la otra parte lo incumpla de manera sustancial. Dicha 
terminación sólo podrá efectuarse mediante notificación por escrito a la otra parte, identificando 
específicamente el incumplimiento o incumplimientos en los que se basa la terminación. Tras la 
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recepción de dicha notificación, la parte incumplidora contará con treinta (30) días para subsanar el 
incumplimiento o incumplimientos, y este Contrato quedará terminado en caso de que dicha 
subsanación no se produzca antes del final de dicho plazo; no obstante, Bentley tendrá derecho a dar 
por terminado este Contrato inmediatamente si el Suscriptor incumple alguna de sus obligaciones 
contempladas en el artículo 3 de los Términos y Condiciones Generales. La falta de pago a Bentley por 
parte del Suscriptor de facturas pendientes constituirá sin excepción un incumplimiento sustancial del 
Contrato.  

7.3. Insolvencia. Si, conforme a lo dispuesto en las leyes sobre insolvencia, el Suscriptor no puede 
pagar sus deudas o se convierte en insolvente, quiebra, llega a un acuerdo con sus acreedores, entra 
en liquidación, o se somete a administración, examen o control judicial, Bentley tendrá derecho a 
terminar este Contrato inmediatamente sin necesidad de notificación por escrito.  

7.4. Consecuencias de la Terminación. Cuando se produzca la terminación de este Contrato por 
cualquier motivo, todos los derechos y licencias otorgados al Suscriptor en este Contrato finalizarán 
inmediatamente. En lo que respecta a los Productos cuya licencia se haya concedido de forma 
indefinida, los términos y condiciones del contrato de licencia proporcionado junto con los Productos 
serán los que rijan sobre el uso de tales Productos por parte del Suscriptor. El Suscriptor dejará de 
utilizar inmediatamente los servicios SELECT.  

7.5. Restablecimiento tras la Terminación. Tras la terminación del Programa SELECT, el Suscriptor 
podrá restablecer los servicios únicamente si Bentley lo autoriza y si el Suscriptor paga a Bentley, por 
adelantado, el cargo de restablecimiento de SELECT, por un importe que determinará Bentley a su 
entera discreción, no pudiendo superar dicho importe a todos los cargos que se hubieran acumulado y 
hubieran sido pagaderos, excluidos los descuentos, por el período transcurrido entre la fecha de la 
terminación y la fecha del restablecimiento.  
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